
REGLAMENTO
CANCHAS DE FRONTENIS

Artículo 1. Este reglamento regula la práctica de frontenis y promueve el uso seguro y adecuado 
de las canchas.

Artículo 2. Todos los jugadores deben respetar el reglamento, así como a los demás usuarios y 
profesionales de YMCA.

Artículo 3. Los jugadores deben presentarse con raqueta, pelota, ropa deportiva, tenis y gafas 
protectoras.

Artículo 4. Los partidos se jugarán a 15 puntos. En caso de empate a 12, se puede jugar a 10 
puntos. Si empatan a 14, se puede bajar a 12 puntos. Esta opción solo se aplicará una vez por 
partido.

Artículo 5. Los jugadores que deseen retar deben anunciarlo al ingresar. Si hay una pareja 
retando, entrará después del partido en curso. Si solo hay un jugador retando, se unirá con uno 
de los jugadores que perdieron, determinado mediante un volado si ambos desean seguir. Las 
parejas ganadoras de dos partidos consecutivos deben descansar durante el siguiente partido.

Artículo 6. Los espectadores deben permanecer en las áreas designadas, sin interferir con los 
jugadores o el desarrollo de los partidos.

Artículo 7. En las canchas está prohibido:  
       A. Realizar actos agresivos.  
       B. Lanzar pelotas, arrojar la raqueta o golpear las instalaciones.  
       C. Usar palabras altisonantes o gestos obscenos.  
       D. Cruzar apuestas.  
       E. Introducir o consumir alimentos.  
       F. Fumar.  
       G. Escupir en el área de juego.  
       H. Tirar basura fuera de los contenedores.  
       I. Retrasar deliberadamente el inicio o final de un partido.  
       J. Impartir clases o asesorías sin autorización.  
       K. Realizar actividades distintas a las establecidas en este reglamento.

Artículo 8. El Club Deportivo no se responsabiliza por objetos extraviados u olvidados en las 
canchas.

Artículo 9. Cualquier uso indebido de las instalaciones o comportamiento inapropiado debe ser 
reportado a un profesional de YMCA, los usuarios deben abstenerse de reprender directamente 
a otros jugadores.


